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A D V S n T E K C I A ORICIAL. 

La» leyes, '¿plriiM y anuncios que hayan dé insertarse en 
{os Bol. t i s k s onciALrs se lian de mninlar, a) Jefe Poli.li.eo 
respectivo, por cnyo conducto s» pasarán á los Kdltnrcs He 
les meticic-iiaili* periódicos. 

(Rent orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todoa los d í a * , e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

I . . M - : O Í FTR. su6CRir;o>.—F.n esta capital, lleva.lo a domicilio, 10 rs . mensuales antici-
PA.LOS; RUER.\ de ella 11 r>. al mes; 3<> el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten »u>.-ncionrs en Madrid, en lá Administración del BOLETUC, Fuwicarral, 84.—Fuera 
da esta capital , directamente por medio de carta á U Administración, con incliuion del 
importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, des reales. 

& D V U T E S C I A E D I T O R I A L . 

Las Idispoaicione» de las Autoridades, excepto la* q a . 
seftn i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmanW: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacioaal 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres partieaiar 
pagarán dot realet |>or cada linea de Inserción. 

Parle Oficial. 1 

- • 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
,AÜ*ÍÚ FUUÍL IObjmÍ&xI F 

Real orden. 
Exorno. Sr.: He darlo cuenta al R E Y ; 

(Q. D. G.) de las instancias producidas 
por yariaa Corporaciones provinciales y 
municipales rcclamantl i contra la Real 
orden de 5 de Enero último, que dispuso 
cataban sujetos al pago del i ra pues'o «lo 
consumos los grauos destinados á la 
siembra. 

En su vista, y considerando que el 
impuesto sobro cereales no puede gravar 
•los destina lo.-? á la siembra, ya por estar 
en contradicción con la índole del tributo, 
ctiya base es el consumo, ya porque no 
está autorizado por ley alguna ó disposi
ción de carácter general, fundada en la 
misma; S M., conformándose con el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno y 
de acuerdó I:OU e1 de Ministros, se ha ser
vido derogar la citada Real orden de 5 de 
Enero último, y declarar libres del dere
cho de consumos los cereales destinados 
á la siembra. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
«ños. Madrid 13 de Noviembre de 187G. 

BARZANALLANA. 
Sr. Director general de Impuestos. 

• 
AdmiHislracioii Provincial. 

GOBIERNO C r V I L . 

Administración de Fomento—Construc
ciones civiles.—Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de Fomentoj 
con fecha de ayer, me comunica lo si
guiente: 

«'Exorno. Sr.: Para que tenga debido 
cumplimiento lo dispuesto en el par. 2.° 
4e la Real orden expedida por este Minis
t e r i o eu 11 del actual, creando una Comi
sión encargada de proyectar una ley que 
resuelva las dificultades surgidas en la 
práctica de la de ensanche de poblacio
nes de 1804; el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver que ordene V. E. á las Juntas 
de Ensanche y á los Ayuntamientos de 
las poblaciones que en esa provincia ha
yan proyectado ó estén realizando su 
ensanche, q u e á la mayor brevedad de
signen la persona que haya de represen
tarlos cerca de dicha Comisión, á fin de 
que esta evacuó su cometido con toda 
urgencia, en vista de la9 observaciones 
<iae los citados representantes tengan por 
conveniente exponer; entendio'ndose que 
si on el termino de 10 días, á contar desde 
la publicación de aquella Real orden CQ 
»a ffaetta de Madrid, no se hubieran pfe-
«cutado, se considerará q u e dichas Cor

poraciones no tienen que expouer uingu-
na observación.» 

Lo que se hace público en este BOIVE-
TIN OFICIAL para que los Ayuntamientos 
de esta provincia comprendidos en la Real 
orden inserta designen desdo luego la 

fterspna que haya de repronscntarlos en 
a Comisión que se menciona; adv.irtién-

dolos que el pla*/o de 10 dias que se señala 
para su cumplimiento debe contarse des
de esta fecha en que se publica en la 
Gaceta de Madrid la Real orden citada. 

Madrid 14 de Noviembre de 1.870. 
El Gobernador, .1. Elduayeu. 

Administración de Fomento.—Archivos ¡ 
Bibliotecas y Museos.—Circular. 
Para llevar á ejecución lo dispuesto 

en Real urden de 30 de iS&bsW último, se 
encomendó por este G'óbiérjip civil á los 
Sres. Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos de la provincia en circular de 
5 de S •TUMNBRE siguiente, publicada en 
el DOI.KTIN OFICIAL. núm.*251, correspon
diente al 7 del propio mes, qué recogie
sen con ci mayor esmero, claridad y pre
cisión copias de los sellos de todas clases 
que hubiesen existido y existan en las 
respectivas Municipalidades, encargán
doles que las remitiesen á este mismo 
Gobierno dentro de todo aquel mes, acom
pañando á cada ejemplar una breve noti
cia histórica de lo que conste acerca del 
origen del sello y del período de tiempo 
en que estuvo en uso. 

Sobradísimos dias han transcurrido 
desde entóuces para que los Sres. AlcaW 
dea pudiesen cumplir con lo mandado en 
la circular citada; pero no lo lian hecho 
todavía los do los pueblos que á conti
nuación se-expresan. 

Por tanto les prevengo que dentro de 
ocho dias, coñudos desde el on que publi
que el BOLKTIN OFICIAL la presente «irf 
cular, remitan á este Gobierno de provin
cia los. datos reclamados on la de ,">de 
Setiembre; pues de uo hacerlo así les inir 
pondré" la inulta de 15 pesetas, siu per
juicio de las demás correcciones á qué 
den motivo con su morosidad y desobe
diencia, t 

Madrid 14 de Noviembre do 1870.=E 1 
Gobernador, J . Elduayeu. 

Relación de los pueblas que se citan. 
Aja'vir. 
Alameda del Valle. 
Alcalá de licuares. 

• Áícorcon. B ! u u i ' 0 I Q 
Algete. 
Alpedrete. 
Aran juez. 
Aravaea. 
Arganda. 
ArroyoraoUnos. 
Barajas. 
Batrcs. 
Beltnonte de Tajo. 
Bcrzosa. 
BoadiUa del Monte. 
Boalo. 

-Braojos. 

Brea. 
Brúñete. 
Bu i trago. 
Bustarviejo. 
Cabauillas de la Sierra. 
Cadalso. 
Oaraarma de Esteruelas. 
Campoalvillo. 
Campo-Real. 
Cancucta. 
Canillas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
CaruOana. 
Ccrcedilla. 
Cenicientos. 
Cervora de Buitrago. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo. 
Colmenurejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Coslada. 
Cobeña. 
Cubas. 
Chamartin. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Dagauzo. 
El Barrueco. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Fresnodillas. 
Fresno de Torote. 
Fueucarral. 
Fueulabrada. 
Fuente el Saz. 
Fucntidueña de Tajo. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe. 

T 

- m F s s j o * : — 
Horcajuelo. 

_JLort aleza. 
Humanes. 
Humera. 
La Cabrera. 
La Hiruela. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Legaiiés. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Los Santos de la-Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 

. Majadahonda. 
Manjirou. 
Manzanares el Real. 
Mt '00 . 
Miradores do la Sierra. 
Montejo de la Sierra. 
Moraleja de Enmodio. 
Móstoles. 
Navacerrada. 

uA 
• S, 

Navalagamella. 
Navalafuente. 
Navalcarnero. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago 
Nuevo Baztan. 
Orusco.* 
Oteruelo del Valle. 
Pafedes de Buitrago. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Perales de Tajuña. 
Pezuéla de las Torres. 
Piuílla del Valle. 
Pinto. 
Piííuocar. 
Pozuelo del Rey. 
R a s t v a f n ' a . 
Redueña. 
Ribatejada. 
Rivas dé Jarama y Vacia-Madrid. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Agustín. 
San Fernando. 
Real Sitio de San Lorenzo. 
Sieteiglesias. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Santorcaz. 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
S o m o 3 Í e r r a . 
Talamanca. 
Tielmes. 
Titulcia. - . 
Torrejon de Ardoz. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torrelaguna. 
Torremocha de Uceda. 
Torres. 
Valdemaqueda. 
Yutáftmftm . 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Venturada. 
Villácónéjos. 
Villalvilla. 
Villamaurique. 
^^íllanueva del Pardillo. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villaverde. 
Villaviclosa de Odón. 
Villa vieja. 
Zarzalejo. 

Secretaria.—Negociado 2.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes do mi autoridad indagarán 
el actual paradero do un sujeto llamado 
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Jaéves 16 de Noviembre de 1876 

Tomás Rodríguez, de ocupación tendero 
ambulante, cuyas demás señas se igno
ran, y caso de ser habido, le harán com
parecer ante este Gobierno civil y Nego
ciado arriba expresado con objeto de en-̂ , 
terarle de un asunto que le concierne. 

Madrid 15 de Noviembre de 1§76 .=Ei 
Gobernador. J . Elduavcn. ^ ¡ y W S 

Secretaría .—Negociado 4.* 
La Dirección general de Beneficencia 

y Sanidad ha comunicado á este Gobier
no la circular siguiente: 

«La ley de 21 de Julio último, pro
mulgada en 22 del mismo mes, para el 
arreglo de la Deuda del Estado, dispone 
que todos los créditos antiguos compren
didos en el arreglo de 1851 liquidados y 
pendientes de conversión en Deuda al 3 
por 1U0 que aun no se hubiesen presenta
do á conversión, se declaren caducados si 
no lo estuviesen por virtud de leyes an
teriores, en el caso de no verificarse su 
presentación dentro del improrogable 
plazo de seis meses, á contar desde el 
dia de la promulgación de dicha ley, ó 
de no hacerse en el mismo plazo las jus
tificaciones de personalidad establecidas 
por disposiciones vigentes. También ca
ducarán según la misma ley los créditos 
pendientes de reconocimiento y Liquida
ción comprendidos en el arreglo de 1851, 
cuyos interesados no completen las in
formaciones de personalidad establecidas 
en el dia, aplicándose á estos créditos el 
artículo 11 de la ley de 28 do Febrero de 
1873, dictada sobro caducidad de crédi
tos de la Deuda del personal. En poder 
de algunas autoridades y corporaciones 
civiles y eclesiásticas, de particulares y 
otros representantes de fundaciones de 
Beneficencia, existen ó deben existir lá
minas del 5 por 100 no negociables y 
otros créditos procedentes de las ventas 
de bienesde Patronatos, Memorias y Obras 
pías verificadas con arreglo al Real do
to de 19 de Setiembre de 1798, cuyas 
fundaciones en muchos casos fueron con 
posterioridad agregadas á otros estableci
mientos generales, provinciales, munici
pales ó particulares, efecto de varias dis-

Í
josiciones, y para aliviar por lo común 
a escasez de reutas á que habían venido 

las fundaciones favorecidas. Corto fué el 
número de dichas representaciones que 
al obtener el beneficio citado se ocupa
ron de depurar el total do bienes y dere
chos con que estaban dotadas las funda
ciones agregadas, contentándose con uti
lizar los oienes que les habían quedado 
sin vender y dejando por aclarar los cré
ditos que tenían contra el Estado. Hoy 
que la ley fija un término fatal para re

clamar la liquidación y conversión de 
esta clase de créditos, es indispensable 
que tanto los representantes de toda cla
se de fundaciones benéficas, como las 
Juntas provinciales de Beneficencia, se 
ocupen/sin levantar manoi no sólo de 
revisadlos inventarios y documentos re
ferentes á las fundaciones de su cargo, 
sino de examinar las carpetas-extractos 
que periódicamente se publican eu la 
Gaceta de }fadrid de las relaciones exa-p 
afinadas y aprobarlas, expresivas «le los 
capitales nominales que hatí resultado»4 
favor de cada fundación por éV -rálor de 
sus bienes vendidos, con nreseucia de las 
cuales se emiten por la Dirección de la 
Deuda pública las inscripciones intransfe
ribles" respectivas. Con tales datos podrán 
presentar los iuteresados las relaciones 
que determina la ley, acompañadas ele los 
documentos correspondientes, en la Di
rección general de la Deuda pública an
tes del 22 de Enero próximo, en cuya fe
cha termina el plazo lijado. Cuando las 
autoridades, corporaciones particulares ú 
otros representantes de fundaciones ca-
rezcan de los documentos representativos 
de los créditos ó encuentren alguna otra 
dificultad para sus gestiones, pueden acu
dir á esta Dirección general o á las Jun
tas provinciales de Beneficencia pidiendo 
el auxilio o remedio necesario á fui de 
evitar la caducidad. Si resultaren de las 
liquidaciones ó conversiones efectuadas, 
créditos á favor de instituciones sin re
presentación, por abandono ó descuido 
de los Patronos á quien fueron confiadas 
por los fundadores, las Juntas do Benefi
cencia instruirán los oportunos expedien
tes para que puedan ser autorizadas á 
ejercer los correspondientes patronazgos, 
según se dispone en la facultad 9.*, ar
tículo 14 del Real decreto-instrucción dé 
27 de Abril de 1875. Esta Dirección ge
neral espera del acreditado celo de V. S. 
por los intereses de la Beneficencia, que 
dando amplia publicidad á la presente 
circular y auxiliado de la Junta de esa 
provincia, emprenderá los trabajos que 
quedan relacionados hasta lograr no que
de olvidado el más insignificante de los 
créditos que á su favor tengan las fun
daciones benéficas de su jurisdicción. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Octubre de 1876.=El Director gene
ral, R. de Campoamor.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Madrid.» 

Lo que he dispuesto so inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para que 
llegue á conocimiento de los representan
tes de las fundaciones benéficas y demás 
interesados á quienes la preinserta circu
lar se refiere. 

Madrid 14 de Noviembre de 1875.= 
El Gobernador, J . Elduayen. 

OBRAS. Tomos. Autores. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 
.11.-

Jurisprudencia popular, qiie comprende: 
El matrimonio. 
El testamento y la herencia. - r 

El arrendamiento y el desahucio. 
La patria potastad 
Estudios penitenciarios 

DONATIVOS de libro* hcelws á la Biblioteca del Hospicio, á cuyos donante* da jnúb'cfu tiente 
loe gracias la Exenta. Diputación, provincial. 

OBRAS. Tomos. Autores. 

Imprenta Nacional. 
. - . • .:ííi> V 

Diccionario español é inglés í 
Geometría de los umos 
Gramática inglesa. 
Gramática latina 
Aventuras de Telémaco... i'.'.-í v. . 1 . . . . J 
Gramática latina 
Sinónimos de la lengua castellana 
Descripción física y geológica de Madrid 
Manual de Física 
Compendio de Matemáticas 5 
M anual de Medicina 
Gramática general 
Tratado de Matemáticas 
El Arte de escribir 
Astronomía física 
Reseña geográfica agrícola do España 
Sistema luétrico-decimal 
Gramática italiana 
Gramática alemana i 
Trabado de Matemáticas . 
Nueva cartilla para aprender á leer 
E ! 'U;»;nía política 
Elementos de dibujo lineal • • • 

. - M í 

.jih'uwT! tul 
Vallejo. 
Tomás. 
D. Vicente García. 

. •••• 

Carrillo. 

A eos ta. 
Bandon. 
Amor. 
Hermosilla. 
Vallejo. 
Anduaga. 
Z i risa. 

Vallejo. 
Tomasi. 
Bulen. 
Rosell. 
Vallejo. 
La Sagra. 
Peironnet. 

D Francisco Lastres. 
J L fe 
me eonmrende: 

D. Francisco Lastres. 
El mismo. 

D. Enrique Suender. 
Diario de sesiones de las Cortes Constituyentes del 

año 1869 6 
Ídem id. del año 1870 
Guerra de los Estados-Unidos 
Estudios de la emigración 1 
Censo español 
El Evangelio en la America central 1 
Los principios del Mundo 1 
Historia de los Países-Bajos 
Almanaque de Segovia 1 
El Drama del alma: algo sobre Méjico y Maximiliano. 1 
ludicador cordobés 1 

—.mil.. ..« <.... *u nagua hi. iMuftfli i i ! f ' l ^ nul %v r- >>t 
1.a vida militar de Pmsia 1 
Veñfiocho ejemplaivs fó fát$9Í $ varios asunta . 

D. Manuel-Juan Diana. 
: -;'' > va j 

La WV.lhalla y las glorias de Alemania 3 
Un prisionero, en el Rifí 1 
('apitanes ilustres y revista de libros militares . 1 
Pasionarias de un alemán español I 
Cien españoles célebres . 1 

D. José de Olañete. 

Thomás Golley Grattan. 

D. José Zorrilla. 
D. Luis Barairoz 

Casas-Deza. 
de las 

lili) ühli'l 
D. Juan Fastonratli. 
I). Manuel Juan Diana. 
El.mismo. 
D. Juan Fastenrath. 
D. Manuel Juan Diana. 

Madrid 13 de noviembre de 1876.=El Vicepresidente, El Marqués de Betortillo.: 
El ^Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Hospital de San Juan de Dios. 

En virtud de lo dispuesto por la Exce-
.entísima Diputación proviucial, se ad
miten proposiciones en la Dirección de 
este Establecimiento desde esta fecha 
hasta el 22 del actual, y horas de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde, todos los 
dias no festivos, para la adquisición de 250 
metros de estopilla y 80 toallas, síu las 
formalidades de subasta y bajo las con
diciones que en dichas oficinas están de 
manifiesto, juntamente con las muestras 
dé los géneros. 

Madrid 12 de Noviembre de 1876.= 
El Diputado Visitador, Martin Salto y 
Huelves. 

en contradicción con la índole del tributo, 
cuya base es el consumo, ya porque no 
está autorizado por ley alguna ó disposi
ción de carácter general fundada en la 
misma; S. M., conformándose con el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno y 
de acuerdo con el de Ministros, se ha ser
vido derogar la citada Real orden de 5 
de Enero último, y declarar libres del de
recho de consumos los cereales destina
dos á la siembra. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1876,= 
líarzanallana.=Sr. Director general de 
Impuestos.» 

E s copia.=Agustiu Genon. 

Junta provincial do instrucción 
pública do Madrid. 

~~ 

Habiendo transcurrido con exceso los 
30 dias que la Real orden de 23 de Abril 
de 1864 concedo á Doña Teresa Ramos 
para tomar posesión de la Escuela do 
niñas de Torrejon de Velasco, para la 
cual fué nombrada en virtud de concurso 
en 29 de Setiembre último, sin que hasta 
la fecha se haya presentado a recibirla, 
esta Junta provincial avisa por medio de 
este periódico oficial á la expresada Maes
tra para que en el término de 10 dias so 
posesione de la referida Escuela; pue3 de 
lo contrario se dará conocimiento de la 
vacante al Rectorado, sin perjuicio de que 
la interesada pueda ejercitar el derecho 
que le concede el art. 171 de la ley vi
gente de Instrucción pública de 9 de Se
tiembre de 1857. 

Madrid 15 de Noviembre de 1876.= 
Por acuerdo de la Exorna. Junta provin
cial, el Secretario, Rafael Monroy. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

«MINISTERIO DE HACIENDA.—Real or
den.—Excmo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (Q. D. G.) de las instancias produ
cidas por varias Corporaciones provin
ciales y municipales reclamando contra 
la Real orden de 5 de Eueró último, que 
dispuso estaban sujetos al pago del im
puesto de consumos los granos destina
dos á la siembra. 

En su vista, y considerando que el 
impuesto sobre cereales no puede gravar 
los destinados á la siembra, ya por estar 

En la Gaceta de Madrid, núm. 316, 
del dia 11 del corriente mes , se publica 
el anuncio de la Dirección general de 
Reutas Estancadas cuyo tenor literal 'es 
como sigue: 

«DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS E S -
¡\nc.\DAS. — El dia 20 de Diciembre 
próximo venidero, de una y media á dos 
de la tarde, tendrá lugar en esta Direc
ción general una subasta pública con 
objeto de contratar el suministro en las 
Fábricas de Tabacos de la Península de 
600 resmas de papel continuo transparen
tado, impreso y cortado en etiquetas, que 
se calcula podrán necesitarse en las mis
mas para el empaque de las nuevas la
bores de cigarrillos, clasesfinas, hasta-fin 
de Junio de 1878, bajo el tipo máximo de 
23 pesetas 50 céntimos resma de 8.000 
ejemplares, iguales á las muestras que 
juntamente con el pliego de condiciones 
podrán examinar en esta misma Direc
ción los que deseen tomar parte en el re
mate, desde la publicación de este anun
cio hasta el dia eu que ha de efectuarse 
aquel. 

Los licitadores entregarán en el acto 
déla subasta en pliegos cerrados que 
rubricarán en sus cubiertas, las propo
siciones que hicieren; en la inteligencia 
de que una vez presentadas no podrán 
por ningún concepto retirarlas ni se ad
mitirá ninguna después de las dos de la 
tarde en punto 

Para que estas proposiciones sean 
válidas los interesados cuidarán de re
dactarlas con estrita sujeción al modelo 
adjunto, expresando el precio por pese
tas y céntimos de peseta sin otra frac
ción menor y sin agregar ninguna con
dición eventual; y ademas acompañarán 
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Jueves 16 de Noviembre de 1876. 

separadamente la cédula de empadrona
miento y los documentos necesarios á 
justificar: 

1.° El haber constituido previamente 
en la Caja general de Depónto, como 
necesario para optar á la si.basta, la 
eutna de 1.000 pesetas en metálico ó sus 
equivalentes en la clase de valores admi-
sibles, según lo dispuesto en Real decre
t o de 26 de Agosto último, publicado en 
la Gaceta de 1.° do Setiembre, y demás 
Órdenes vigente. 

Y 2.° El haber también satisfecho por 
, contribución al Estado la cuota corres

pondiente á los dos trimestres inmediata
mente anteriores á la fecha de esta su
basta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Noviembre de 1876.= 
§54Director general, José* Rivero. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , y que reúne 

todas las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en acto público, entera
do del anuncio ipserto en la Gaceta de 
Madrid, núm L fecha , y de cuantas 
condiciones y requisitos se previenen para 
obtener en subasta pública la adjudica
ción del suministro de papel continuo 
transparentado, impreso, cortado y dis
puesto en paquetes de 1.000 ejemplares 

para el empaque de los cigarrillos, clases: 
finas, que elaboren las Fábricas de Taba
cos de la Península, se compromete á 
entregar cada resma de 8.000 ejemplares, 
bajo las condiciones estipuladas, por el 
precio de pesetas céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Lo quo de orden superior se inserta 

en este periódico oficial para conocimiento 
del público. 

Madrid 14 de Noviembre de 1876.= 
El Jefe económico, Agustin Genon. 

~—-
En la Gaceta de Madrid, núm, 317, 

del dia 12 del corriente mes, se publica 
el anuucio de la Dirección general do 
Rentas Estancadas cuyo tenor literal es 
como sigue: 

«DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS V.<-
TANCADAS.—El dia21dc Diciembre próxi
mo venidero, de una y media á dos de la 
tarde, tendrá lugar en esta Dirección ge
neral una subasta pública con el objeto 
de contratar el suministro en las rúbri
cas de Tabacos de la Península de 12 .."><>(» 
gruesas de papel corto fuerte para liar los 
cigarrillos de nueva labor, clases finas, 
que se calcula podrán necesitar dichos 
establecimientos hasta fin de Junio jiíj 
1878; debiendo celebrarse el rémáfe bajo" 
el tipo máximo de 4 pesetas cada gruesa 

de 12.000 papelillos útiles y cortados, se-
guu las muestras que juntamente con el 
pliego de condiciones podrán examinar 
en esta misma Dirección los que deseen 
tomar parte en la subasta, desde la publi
cación de este anuncio hasta el dia en 
que aquella ha de efectuarse. 

Los licitadores entregaran en el acto 
de la subasta en pliegos cerrados, quo 
rubricarán en sus cubiertas, las proposi
ciones que hicieren; en la inteligencia de 
que una vez presentadas no podrán por 
niugun concepto retirarlas, ni se admitirá 
ninguna después de las dos. de la tardo 
en punto. 

Para que estas proposiciones sean 
válidas, los interesados cuidarán do re
dactarlas con estricta sujeción al modelo 
adjunto, expresando el precio por pesetas 
y céntimos de peseta, sin otra fracción 
menor y sin agregar ninguna condición 
eventual; y además acompañarán por 
separado la cédula do empadronamiento y 
los documentos necesarios á justificar: 

1.° El haber constituido previamente 
en la Caja general de Depósitos, como 

-necesario para optar á la subasta, la suma 
de 2.500 pesetas en metálico, ó sus equi
valentes en la clase de valores admisibles, 
según lo dispuesto en Real decreto de 29 
de Agosto último, publicado en la Gaceta 
de 1.° de Setiembre, y domas órdenes 
vigentes. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

C °^ I ^^ÍL / 'oT ¿ O W í h d e U f h r e S p 0 r P l a m % l i e n e s ^tonales procedentes de compras hechas al Estado, y 

Y 2 / El haber satisfecho por contri
bución al Estado la cuota correspondiente 
á los dos trimestres inmediatamente an
teriores" á la fechado esta subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.. . . . . 

Madrid 11 de Noviembre de 1876.=E1 
Director general, José Rivero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , y que reúne 
todas las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en acto público, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm , fecha , y de cuan
tas condiciones y requisitos se previenen 
para obteuer en subasta pública la adju
dicación del suministro de papel para liar 
cigarrillos cortos, clases finas, que nece
sitan las Fábricas de la Península desde 
la fecha en que se adjudique el servicio 
hasta fin de Junio do 1878, se compro
mete á entregar cada gruesa de 12.000 
papelillos útiles y cortados, con sujeción 
á las condiciones estipuladas, por el pre
cio de pesetas céntimos. 

(FeOha y firma del interesado.)» 
Lo que de orden superior se inserta en 

este periódico oficial para conocimiento 
del público. 

Madrid 14 de Noviembre de 1 8 7 6 . = 
El Jefe económico, Agustín Genon. 

qué tienen su vencimiento en el mes 

P U E I I L O S - Ü I e » de N o v i e m b r e - d e 1 8 9 6 . 

NOMBRES. VECINDAD. 

D. Enifauio Julián narajas 
• Francisco Martin San/. Lozoya . • • •. • • 

Vicente-Sojoroaut- I .Torrejon do Velasco 

Santiago Sejornant • •. 
Faustino Ituiz 1 «ire/.uei» 
Julián Chinchón 

i : „ 'I I 
Félix Martin 
Francisco Javier Torres > 
Juan Acebedo 
Juan Martin Aguilera 
Manuel Bacua Menor 
Eustasio García González 
Ezequiel Corral : 
Miguel Blauco. 
Santiago Mesa 
Antonio Cabello • 
Francisco Marcos • 
Pablo Corral.. 

CLASE DB LA FINCA. 

Hilario González 

. . . 

Manuel Carrasco 
.7.(1 Uí JJ 

Jaciuto Mateos 
Genaro Lcigar.. 
Julián Mar¿in Bcnavonto 
'/.¡liarías Moratillay Escribano 
Claudio Moratilla \ L * { 

Torrejon 
Loechcs , 
Val detorres 
Parla 

Alcobendas 
Colmenar de Oreja , 
La Olmeda de la Cebolla 
Villar del Olmo 
Torrejon de Ardoz 
Fuencarral , 
Sevilla la Nueva 
La Olmeda do la Cebolla. 

" I ¿1i ti. H r l • 

......... Juan Martin Aguilera 
Pablo Mesa. 
Jasé Laguna y Laguna 
Valeriano Redondo 

,ir.ío ;<n:t> oifeo i • ' •l*t.,.ltr\V)i\ / *ijl'rtl!ir» 
Santiago Mesa 

ÚDMI it"i: fvh aüí ali tilín 
Genaro Maríinez 
Juan Cazorla • 
Juan López Soldado 
Jacinto Alvaros 
Manuel Herranz 
Mateo Mauglano 
Martin Ureña López 

Santiago Sánchez Prado 
Pedro Sánchez García 
Lucio (Jarcia Ruiz 
Ensebio < 'azorlá 
Eugenio Mingo y García 
Silvestre Toro • 

Eugenio Mingo 

Parla 
Anchuelo 
Parla.. . . 
Villar del < Nmo 
La Olmeda.. 

m i c .)•.»• . h l & . 
'1* ftioíuul un Somosierra 

|Parla '.' 

Villaconejos 

Anchuelo.. 

Torrejon de Ardoz 
,, 

Colmenar de Oreja 
El Álamo 
Torres 
Moraleja 
Naval carnero 
Alcalá 
El Álamo. 
i • • • • u \úix¡¡\ I " • D« r. 
|idnr<»i*)'< i »̂t.i<yc»-"<j I: i 
Colmenar de Oreja 
[Valvordc 
El Álamo 
Colmenar de Oreja 
Navalcarnero 

5 . 
Colmenar de Oreja 

Tierra de 2 fanegas 
Id. de 3 celemines 
Id. -le 4 fanegas 
Id. do i fanegas 6 celemiucs.. 
Id. do 3 fanegas í) celemines... 
Ll. do una Ea&éga 6 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 200 fanegas 
Id. do una fanega 2 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 4 fanegas 4 celemines • 
Id. de una fanega > 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Casa 
Tierra de 8 celemines 
Id. de 7 fanegas • 
Id. de 4 fanegas 6 celomiucs 

& 

SU TERMINO. VENO] 

Barajas 
Lozuya 
KOmm.de Velasco 

. . . .•/ .v/ .M .'.fí/.t-' ff^t. 
». I ii 

l'edrraicla 

Torrejon 
Loeches 
Valdetorrcs 
Parla 

Alcobendas 
Colmenar de Oreja 
iLa Olmeda de la Cobolla. 
Villar del Olmo 
Daganzo 
Fuencarral 
Sevilla la Nueva 

ICasa 
Tierra de 12 fanegas i 
Id. de 2 fanegas (i celemines '.La Olmeda de la Cebolla 
Id. do una fanega 8 celemines 
'id. de 6 fanegas 6 celemines 
Id. do 4 celemines 
ld.de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas '.' 1 

' rJÍ-ji*/ tu.:. 

i.. -.ÍKÍ Y. tu^Itiíl taimóla 
,Parla 
'Aurlmelu , [ \ T , , . . . . "— • inirouuoiu 

Id. de 10 fanegas 10 celemines Parla . ' " 

{ i 5 e o 1 1 / f a u e g a - • • • • i V i | | a r ¿ e l oimu.* 
Olmeda 

Id. de 2 fanegas 7 celemines 
Id. de f i celemines.. 
Id. do 10 celemines 
Id. de 6 celemines. 
Id. dé una fanega 0 celemines... 
Id. de una fauega , Somosierra..! 

n 

Parla 
Villaconejos 

i 
Anchuelo 
Daganzo 

2fí 

88 
25 
28 

2 

4 
6 

• 7 
6 

10 

16 
' i i * 

ii 

18 

ii 

21 
•i 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

PESETAS CS. 

H 

Lii.ni£,i»unJ»: 

I !! 1 I 
• • a< • i'-.n. 

22 

. . . Colmenar de Oreja. 

í l ) Véanse los números 272 y 273 del BOLETÍN. 

, I • • • 

Id. de fl fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 7 fanegas 
Id. de n fa-iegas 6 celemines 

lid. de 10 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. do 2 fanegas 10 celemines.... 
Casa uT'Tl 5"^ 
¡Tierra de 3 fanegas 3 colemines El Álamo 
¡Id. de 2 fanegas ...7. T ü r r e 3 

lid. de 5 fanegas . 
'id. de 2 fanegas Moraleja 
'id. de 30 fanegas El Álamo. 
¡Casa... Alcalá 
Tierra de 2 fanegas El Álamo 
Id. dé 2 fanegas R celemines " 
Id. de 3 fanegas « celemines Navalcarnero... : 

'Colmenar de Oreja 
Id. de 2 fanegas 6 celemines jValvordo 
Id. de 3 fanegas 9 celemines El Álamo. 
Id. de3 celemines Colmenar de Oreja 
Id! de uaa fan«ga 4 celemines Navalcarnero 
Id. de 2 fanegas un celomin " . 
Id. de una fanega 4 celemines Colmenar de Oreja 

ll!"!i».>. 
1 lil 1 i'lh 

i 0K 
•lií! [ 

24 i i 

25 M 

28 11 

i Hita II 

II 

ii • 1 

20 N 
9 1 » 

10 H 

ii .KA:: TT¿KUlBA 
•i •• 

17 
19 •i 

22 . . . . N. . . . . . 
ii •1 

. . . u . . . . . . liU.'ül !;]> "• 1 
. «I . . . . . . . M . 11 1 ' 
24 II •' 

N irri>. • c-H 
•i . . . . . • / * • : . / 

28 

¡•:l..i:i 

•i 

02'53 
8'75 

40 
53*75 
i«'or> 
3*ñ0 
4'11 

401*25 
112'51 

5*25 
Bfi'63 
16*25 
56'fi3 

375 
33'13 

225*25 
12*(!6 

418T50 
12'75 
23*75 
12'50 
33*75 
8ff76 
•ir. 
21*88 
10 

175 
28*13 
.r)0*(;3 
38*7C 

129'38 
i3'75 
6*50 

52'50 
46'25 

!:-;7-<;:Í 
18*55 
75*14 
19*01 
26*38 
18*03 
37*50 

131*50 
10 
7975 
90*25 
50 

100*75 
39*75 
12*50 
9*50 

23*25 
38*63 
41*3S 
62'r.<» 
31*25 
13'75 
18'75 

150*13 

• 
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N O M B R E S . 
, ., 1 .—-

D. SilvesGre loro . . • 

Eugenio Mingo 
Ángel Bonico^ 

|—~ 
Navalcamero 

Colmenar de Oreja. 
Álamo 

BU T Í R H I H O . 

I 1 |- 1 :: 

Nicanor de Lúeas-y Lúeas 

Blas López de María 

Juan de Mata y Martínez 
Demetrio González.. 
Froitan.Sanehez. . . . 
Celestino Sanz 

Meco 

N 

i 
iTioera de 4 fanegas 6 celemines 
[Id. de 5 fanegas 10 celemines 
Id. de 10 fanegas 3 celemines. 
Id. de ana fanega 2 celeminea 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de nua fanega 11 celemines 
Id. de 2 fanegas 9 celemines... 
id. de 4 fanegas 2 celemines.. 
Id. de una fanega 
Id. de uua fanega 0 celemines ' 
Id. de lo celemines i 
Id. de 2 0 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines.. 
Id. de f» fanegas 
Id. de 3 fanegas i 
Id. de. 2 fanegas 
id. de una fanega 7 colemiues 

Navalcarnero.. 

VE»CI»UBNT03. 

Colmenar-
Álamo •• 

Meco... 

PJfcOCtDEJíClA. PESETAS CJf. 

23 

orillo , t i r 

NI . ' - . i » 

RPTNN 
•20 

Clero. 
VA 

: ¡ K » 

uto hh 
|P8 CT;; A'Oil'li 

1ÓV53 
14'38 

• 127'7.-, 
$38 

12'63 
25 33 

' 1383 
<r3S 
5 '63 
4 

' 4 6 
12'3S 
lt¡'63 

3V53 
9'68 

^ 0 8 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . - C O M A N D A N C I A E X T E R I O R . 

R e s t e n de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia t* la primera semana del mes de la fecha 

Detenido» 
por faltas leves. || TOTAL GENERAL. 

30 39 

- . •!• --—"I 

Presos condúcelos I 

Contrabatí Sos. Armas recogidas. en la semana. 

1 ¿'lililí ¿ 1 ! :•• r o n | • ; 

M 61 95 

Madrid 10 de Noviembre de 1876.=Ercmo. Sr .=Ei Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Administración 
Instituto de San Isidro. 

¡m->F COLEGIO DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Sito en la calle de Cervantes, núm. 16. principal. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de a$i<jnaU'r>ix y Pruftwt*. 

ASIGNATURAS. 1M:I'KKSORJSS. 

Latin y Castellano, primer año D. Soletan Vilclla y Pone. Kegoute en Roióríca 
y Poética. 

Latin y Castellano, segundo año El mismo. 
Geografía universal D. Rafael Arroyo y Serrano, Licenciado en Elío-

k m sefia y Lotrasi' 
Historia universal El mismo. 
Historia de España El mismo. 
Retórica y Poética. D. Sebastiau Vilella y Font, Regente en Retórica 

y Poética. 
D. Mariano Belmas y Estrada, Bachiller en Cienci;I3. 
El mismo. 
1). líafael Arroye y Serrano, Licenciado eu Filo

sofía y Letras. 
1). Mariauu lichnasy Estrada. Bachiller ou Ciencias. 
E¡1 misino. 
El mismo. 

Providencias Judiciales. U ni ilustración Municipal. 

Aritmética y Algebra. . . 
Geometría y Trigonometría 
Psicología, Lógica y Etica 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higiene. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876.=E1 Director, Sebastian Vilella'y F o n t . -
y o u ^ e i Director del Iustituto, Dr. Pereda. 

*J*ílV 

l o . . . . . . . -f-oio:ioíxdii ( 
COLEGIO DEL SALVADOR. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro tU4as asignaturas y Profetorts. 

ASIGNATURAS. 

Primer curso de Latin 

Geografía 

Seguudo curso de Latin... 
Historia universal 
Retórica y Poética 
Historia de España 
Aritmética y Algebra 

"Fsico'ogla, Lógica y Etica. 
Geometría y Trigonome:ría.. 

Madrid, 1876.=El Director, Juan 
to, Dr. Pereda. 

PROFESORES. 

D.Juan R. Miranda, Liosnoiado en Filosofía y 
Letras. 

D. Joaquin Campano, Bachiller en Filosofía y Le
tras. 

D. Juan R. Miranda. 
D. Joaquin Campano. 
D. Juan R. Miranda. 
D. Joaquin Campano. 
D. Manuel Esteban. Bachiller en Ciencias. 
D. Joaquin Campano 
D. Manuel Esteban 

.ni-

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 
2»u¿l i . b t v . i T . K.i*i/ntA 

C e n t r o . 
Ku virtu i de providencia del Sr. Don 

Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por el presente edicto á D. Fernando 
Corrales y Peralta, cuyo domicilio so ig
nora, para que dentro del improrogable 
término de nueve dias comparezca eu 
dicho Juzgado á contestar á la demaada 
de tercería de dominio y preferencia con 
r dación a la jvarte edificada de la casa 
número 72 de la calle de Poluto de esta 
capital, interpuesta por Doña Josefa 
Borne v Arangua. 

Madrid 14 de Noviembre de 1876.= 
V.* B."=B Tnad .=Por mi compañero 
Martínez, Venancio de Orche. 33—34 

•. .a t ina . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
tina, refrendada por el infrascrito actua
rio, se veudcu en pública subasta varios 
efectos y géneros de una tienda de espar
tería, tasados en la cantidad de 409 pese
tas, señalándose para que tenga lugar 
dicha subasta eldia 22 del actual, á la una 
de la tarde, en la audiencia de este Juz
gado. 

Madrid 13 de Noviembre de 1876.= 
V.° B.°=Joaquin de Quero.=Elactuario, 
Pedro Sainz de Aja. 34—26 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

LUÍ3 Rubio y Cadena, Juez de primera 
instaucia del distrito de la Universidad 
de esta corte,. refrendada del Escribano 
de actuaciones del mismo D. Emilio Mo-
net, sustituto dé D. Manuel Caldeiro, se 
convoca á junta1 á los acreedores del con
curso voluntario de D. Cecilio Ramón 
Soriano, con objeto de tratar de proposi
ciones dé convenio qué" lia dé hacer el 
concursado; y para su celebración se ha 
señalado el dia 4 del próximo Diciembre, 
y hora de la una de su tarde, en la au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso 

{>riucipal del Palacio de Justicia, plaza de 
as Salesas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que llegueá noticia de los 
acreedores. 

Madrid 10 de Noviembre de 1876 .= 
El Escribano, Emilio Monet. 35—42 

AYUNTAMIENTOS 
% , , . 1 ; , i 

R o b l e d o de C h á v e l a . 
Por defunción de D. Nicolás Merino 

Í
González/Secretario del Ayuntamiento 

e esta villa, se halla vacante la plaza 
de tal por el término de 30 dias, contados 
desde que se inserte en el BOLETÍN OFI
CIAL, con el sueldo anual do 1.095 pese
tas pagadas por trimestres de los fondos 
municipales. 

L03 aspirantes dirigirán sus solicita* 
déá al Presidente de este Ayuntamiento 
en el plazo fijado. 

Robledo de Chávela 13 do Noviembre 
de 1876.=El Alcalde, Alonso Benito. 

Anuncios. 
PÉRDIDA. 

En el pueblo de la Losa, provincia de 
Segovia, se han extraviado siete teses 
vacunas., propiedad de Eustaquio Moral, 
vecino de dicno pueblo, cuyas señas sou 
las siguientes: una vaca, pelo negro y 
tejón por el lomo, cuerna murciana, en 
la llana izquierda un marco que el dueño 
ignora, sin señal en las orejas, dé 12 años 
de edad, un poco aporrillada de las manos; 
Otra^ pelo rojo, de seis años, la cuerna por 

.el mismo estilo que la anterior, .un poco 
más .corta y delgada, marco de herradu
ra onda llaua izquierda, las orejas encar
rilladas y herrada de las ocho uñas; otra, 
pelo negro, de seis años, la enema por el 
estilo de las dos anteriores, sin marco y 
sin señal en las orejas, herrada como la 
anterior; "otra, pelo negro, edad cuatro 
años, corniabierta, con marco en la llaua 
derecha que no recuerda el dueño, reso
bada en la frente de las coyundas; /'otra 
una chota de 10 meses, polo negro, 
señal alguna; otra de pelo negro, de medio 
año, siu señal alguna; otro un choto de W 
meses, de pelo negro y sin señal. 

. . El que sepa el paradero de todas ó de 
cualquiera.de dichas reses podrá dirigirse 
.al pueblo y sujeto ya referidos. . 

Lo que se encarga á los Sres. Alcai
des de los pueblos, como asimismo a la 

• Guardia civil.=Eustaquio Moral. 

MADRID: lS76 .—0£cinal ipográaoadei Ho>pie»»' 
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